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    INDIAN INVESTIGACIONES Y CONSULTORIA S.A. (the “Company”, añ : 
entity organized and existing under the laws of Costa Rica, with main offices 
at San José, Distrito Catedral, Barrio Gonzales Lahmann, de casa Matute 

Gómez, hereby grants a sufficient power of attorney, as requires by law, in 
favor of FORNAX GROUP CORP., so that on the Company "s behalf and in ¡ts 
representation, may answer complaints and fulfill obligations relating to the 

Companys capacity as member or shareholder in entities incorporated 
under the laws of the Republic of Ecuador, as determined under article 6 of 

the Law of Companies of Ecuador. The attorney in fact shall also have the 

power to certify the shareholding structure and any other corporate 

information of the Company. 

The said attorney is authorized to substitute or assign the present power of 
attorney. 

Given and signed this sixteen days of March 2014, at Panama, Republic of 
Panama. 

PODER 

INDIAN INVESTIGACIONES Y CONSULTORIA S.A. (la “Compañía”), una 
sociedad organizada y existente bajo las leyes de Costa Rica, con domicilio 

principal en San José, Distrito Catedral, Barrio Gonzales Lahmann, de casa 

Matute Gómez, por este instrumento otorga poder suficiente, cual en 

derecho se requiere, a favor de FORNAX GROUP CORP. para que, en su 

nombre y representación, pueda contestar demandas y cumplir las 

obligaciones contraídas por la Compañía, en su calidad de socia o accionista 

de sociedades constituidas bajo las leyes de la República del Ecuador, de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañías del Ecuador. 
Podrá también certificar la estructura accionaria y cualquier otra 

información societaria de la Compañía. 

El apoderado está facultado para sustituir o delegar el presente poder. 

Dado y firmado a los dieciséis dias del mes de Marzo del 2014, en Panamá, 
Republica de Panamá. 

Yo, RICARDO A. LANDERO M., Notario Público Décimo 
del Circuito de Panamá, con Cedula No. 4-103-2337 

CERTIFICO: 
Que la(s) firma(s) anterior(es) ha(n) sido reconocida(s) 

o_Ssi por los firmantes, por consigutente, 
Leslie Jqvis KerisiSChúltia(s) es (son) auténa a(s). 

DENTE 2 1 MAR 201 
| INVESTIGACION ONSULTORIAS:A: 

      
     SN EN 

Né Fyo— AN QT ; 

 



  

  

APOSTILLE | 

Conyention de la haya du 5 de octobre 1961 

í Pais PANAMÁ. 
En pte documento público E. 

:6do por 

  

   

          

: Z cendad 

3 ys 40d al sello/timbre deL 

CET F ¡CADO 

5 EM oanamál LAR IM 1 HE A Ax 5 da. ——_—_—- 

7 por DIRECCION A tzz ¡VA 
" Md Autorización no 

8 Bajo el número 
sabilidac: 

Be cant O al contenido 

DNA 40 Elgir — 

  

ad 

NOTARÍA TRIGESIMA SEXTA.- En aplicación 
de la Ley Notarial DOY FF. que la fotocopia que antecede 
está conforme con el original que me fue presentado 
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Quito 4, 1 8SET. 2008 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS, RELATIVOS 
AL PODER GENERAL 

OTORGADA POR: 
E 

COMPAÑÍA FORNAR GROUP CORP y 

A FAVOR DE: 

SA.CARLOS CRISTÓBAL MONTÚSAR GANGOTENA |   
; CUANTIA: MNWDETERMIMADA 

E 

y   DIS, 4, 5, €, 8, 

NE.   
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CASILLERO JUDICIAL 2297 AS 
Telf: 222-2057 

SEÑOR NOTARIO VICGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO: 

En el registro a su cargo, sírvase Protocolizar los siguientes documentos, relativos al 
poder general otorgado por la compañía FORNAX GROUP CORP. a favor de 
CARLOS CRISTOBAL MONTUFAR GANGOTENA. 

Atentamente, 
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ESCRITURA DE PODER GENERAL 

QUE OTORGA 

LA COMPAÑÍA FORNAX GROUP 

CcoRP. 

A FAVOR DE 

CARLOS CRISTÓBAL MONTÚFAR 

GANGOTENA 

CUANTIA: 

Iinmdeterminada 

DI 3, 

En la cludad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día VEINTE Y NUEVE DE : | 

JULIO DEL DOS MIL OCHO, ante mí, el Notario | 

Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, 

Doctor Rodrigo Salgado Valdez, comparecen por una | 

parte la compañía FORNAX GROUP CORP., una 

compañía debidamente constituida de conformidad a 

las leyes de la República de Panamá, debidamente 

representada por su Director y Tesorero, P.B.C. Group 

    

Corp., quien a su vez está representada par 

| 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ o | 
Notario Público |



  

  

   

  

Director, el doctor David Alexis Benalcázar Rosero, 

según se desprende de la Resolución de lá Junta de 

Directores que como habilitante se acompaña a la 

presente escritura y al Certificado emitido por el 

Registro Público de Panamá; y, por otra parte, el 

señor Carlos Cristóbal Montúfar Gangotena, por mis 

propios y personales derechos; bien instruidos por mi 

el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que proceden de una manera 

libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad, de 

estado civil casados, domiciliados en la ciudad de 

Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse 

en las calidades en que comparecen, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, cuyas copias 

debidamente certificadas se adjuntan a este 

instrumento público; y, me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que 

me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una que contenga el poder general que 

se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen, por 

uhi” parte la compañía FORNAX GROUP CORP., una 
. a 

. 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notarlo Público 
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compafila debidamente constituida de conformidad a 

las leyes de la República de Panamá, debidamente 

representada por su Director y Tesorero, P.B,C. Group 

Corp., quien a su vez está representada por su 

Director, el doctor David Alexis Benalcázar Rosero, 

según se desprende de la Resolución de la Junta de 

Directores que como habilitante se acompaña a la 

presente escritura y al Certificado emitido por el 

Registro Público de Panamá, a la cual en lo posterior 

se denominará como la *"Compañía” o la "Mandante”; 

y, por otra parte, el señor Carlos Cristóbal Montúfar 

Gangotena, por sus propios y personales derechos, a 

quien en lo posterior se le denominará como el 

“Mandatario”. SEGUNDA: PODER GENERAL: La 

Mandante, mediante el presente instrumento, otorga 

poder general, ampllo y suficiente cual en derecho se 

requiere, a favor del señor Carlos Cristóbal Montúfar 

Gangotena para que ejerza la representación legal, 

que a 

    

   
   

  

judicial y extrajudicial de la Compañía, y pa 

nombre y en representación de la Mandawyte realice y 

ejecute todos los actos y celebre todas los contratos 

que estime convenientes para Compañía, El 

Mandatario podrá, entre otros actos, realizar los 

sigulentes: (UNO) Domiciliar una Sucursal de FORNAX 

GROUP CORP. en el Ecuador, para los mismos 

propósitos y objetivos que la Compañía tlene, .y cima 

DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

     



  

tal finalidad llevar a cabo todos los procedimientos 

legales y presentar todas las solicitudes y documentos 

que se requieran por Ley para la domiciliación de 

dicha Sucursal; (DOS) Actuar como el representante 

de FORNAX GROUP CORP, en el Ecuador en la 

presentación de ofertas ante instituciones públicas o 

privadas, ejecución de contratos y otros actos 

judiciales, y realizar a nombre y en representación de 

 FORNAX GROUP CORP. todas las acciones y 

transacciones legales que deban ejecutarse y 

cumplirse dentro del territorio de la República del 

Ecuador, y de manera especial contestar demandas y 

cumplir obligaciones; (TRES) Al Mandatario se le 

confieren todos los poderes y facultades requeridos 

por los artículos seis y cuatrocientos quince de la Ley 

de Compañías del Ecuador, así como los previstos en 

el artículo cuarenta y cuatro del Códiga de 

Procedimiento Civil del Ecuador. De acuerdo al artículo 

seis de la Ley de Compañías del Ecuador, el 

Mandatario cuando actúe a nombre y en 

representación de la Compañía, deberá asumir toda la 

autoridad concedida a Jos apoderados generales, que 

según lo dispuesto en el artículo cuarenta y cuatro del 

Código de Procedimiento Civil del Ecuador, incluye la 

facultad de presentar y contestar demandas, presentar 

y actuar pruebas, absolver posiciones y deferir el 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Nataria Diihaliar > 
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juramento decisorio, y recibir la cosa sobre la cual 

verse el litigio o tomar posesión de ella. Estas 

facultades pueden ser ejercidas por el Mandatario ante 

cualquier corte, tribunal o autoridad administrativa; 

(CUATRO) A remitir, ofrecer, ejecutar, peticionar, 

presentar, reconocer, entregar y notarizar cualquier 

aplicación, documento o instrucción, y realizar 

cualquier otra acción legal necesaria para el 

establecimiento, operación y cancelación de la 

sucursal de la Compañía en la República del Ecuador; 

(CINCO) El Mandatario está autorizado a delegar este 

poder a uno o más individuos cuya identidad será 

notificada con prontitud a la Mandante. Este poder 

general puede ser terminado por la Mandante a su 

sojo juicio y deseo, TERCERA: ACEPTACION.- El 

Mandatario declara expresamente que acepta el poder 

general aquí conferido y se compromete a cumplirlo. 

diligentemente. Usted, Señor Notario, se ná 

agregar las demás cláusulas de estilo para Loera 

validez de este instrumento público.- (firmado) doctor 

David Benalcázar Rosero, abogado/ con matrícula 

profesional número siete mil setegíéntos ochenta ( NO 

7780 ) del Colegio de AbogadoS,de Pichincha.- HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda o 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, E 

  

    leída que le fue a los comparecientes por mí el Not 

   a 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ | 
Notario Público . ]    
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    JUNTA DE DIRECTORES DE LA SOCIBDAD a 
  FORNAX GROUP CORP. o 

- e 

Una reunión de la Junta Directiva de FORNAX GROUP CORP. se celebró eu la 
Avenida Whymper 1105 y Diego de Almagro, Edificio Tempo, el día 01 de julio de CIE 
2008 a las BHOO, 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, hora, lugar y 1 

propósito de la reunión por parte de quienes tienen derecho a ello, de conformidad con '.: 
el Pacto Social de FORNAX GROUP CORP, 

PRESENTES: La totalidad de los Directores de la sociedad, habiendo así el quórum 
requerido, a saber: 

DIRECTOR y PRESIDENTE: Cetis Oyerseas INC 

DIRECTOR y TESORERO: P.B.C. Group Corp. 
DIRECTOR y SECRETARIO: Puma Minerals Ltd, S.A. 

PRESIDENTE DE LA REUNION: Cetis Overseas INC, Presidente de la sociedad 

SECRETARIO DE LA REUNION: Puma Minerals Lid. S.A., Secretaría de la 
sociedad 

SE RESOLVIÓ: cia: 
1. Autorizar como er efecto se autoriza el establecimiento de una sucursal de po e 

FORNAX GROUP CORP. en la República del Ecuador, con domicilio principal el” 
la ciudad de Quito, bajo la misma denorninación de FORNAX GROUP CORP. pero” 
acompañada de les palabras sucursal Ecuador. Esta resolución se la asume de . ' 
conformidad con la facultad expresa que consta en el Artículo Séptimo del Pacto * 
Social, 

Asignar, como de hecho se asigna a la sucursal de FORNAX GROUP CORP, 28.),: 4H 
establecerse en la República del Ecuador la cantidad de dos mil dólares de los 4 
Estados Unidos de América (US $2,000.00) como capital para la operación. 

Nombrar como en efecto se nombra, al señor Carlos Cristóbal Montúfar Gangotena 
como Apoderado General de la Sucursal Ecuatoriana de FORNAX GROUP CORP, 
confinéndosele todos los poderes, atribuciones y facultades necesarias, en 

cumplimiento .a las disposiciones contenidas en los artículos 6 y 413 de la Ley de 

Compañías del Ecuador, 

Establecer que la Sucursal Ecuatoriana de FORNAX GROUP CORP. se dedicará 
única y exclusivamente a la prestación de todo tipo de servicios que sean fícitos Y 
permitidos o no prohibidas por la Ley y que estén relacionados directa 0 
indirectamente en todas las fases o etapas del negocio de gerencia y administración de 
personas jurídicas, En consecuencia no se dedicará, a las actividades relativas al 

sistema financiero, nia las constantes en la Ley de Mercado de Valores, 
a . , 

> “.  



  

       
5. Autorizar como de lecho se autoriza al Director y Tesorero de FARÑAX GROVE. e 

CORP, la compañía P.B.C, Group Corp., para que suscriba a nombre: des Já sociedad el $ 
Poder General a favor del señor Carlos Cristóbal Montúfar Gangoteria, utorizádo eñ 
el numeral inmediato anterior. ha, 

CIERRE: No existiendo otro asunto pendiente de resolución, la reunión se clausura, 

tis Overs € E Ez Ze >> 
Tctor y Presidente Dircctop-$ Tesorero 

Presidente de la Junta Secretario de la Junta 
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CONSULADO GENERAL. DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL Y E e 
FUNCIONAMIENTO DE COMPAÑIA No, 02- 2008 , 

El suscrito, CARLOS A. GARZON L, MINISTRO CÓNSUL GENERAL DEL sound 
- PANAMÁ, a petición del interesado y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley, se. Nún 
Compañías y Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, extends" NE 
presente Certificado: E Fect 

qe 

  

   
         

   

  

    

    

   
      
   

    

    

    

   

       

DATOS DE LA COMPAÑÍA O SOCIEDAD: 

  

e ACTI 
Nombre o Razón Soclal: “FORNAX GROUP CORP..? eomncmcnmnnnomemenaneaamenna ns e Fo o DEL 

, soci 

Nombres Anteriores: —" NINGUNO”, : 
a —a).-l 
ct nature 

Fecha de Constitución: La Compañía fue incorporada por tnedío de Escritura , . + 
Pública No.7578 del 11 junio de 2008.- “e bel 

po jurídic. 
a ”a com . 

Nombres de sus Dignatarios: Según Certificado de Registro Público de >. PA 
Panamá No 803754 del 23 de junio de 2008 y Escritura Pública No 7578 del ., 1 --0).-la 
11 de junio de 2008; E ¡ ñ , todo ti, 

, fábrica 
a industri 

' PRESIDENTE:.- CETIS OVERSEAS INC.- po A 
l Po o E : -d).-La 

TESORERO: P.B.C. GROUP CORP.- ns | inverslé 
¿ ! A de cons 
( SECRETARIO: PUMA MINERALS LTD $.A..- o A descripl 

"La Representación legal la ejercerá: : cia 

Según la escritura Pública No 7578 del 11 de junio del 2008, el representante p).-la par 
legal de la sociedad es el Presidente, El Tesorero y ei Secretario tienen las sociedac 
mismas facultades que el Presidente a más de las obligaciones específicas que 
este pacto social les impone 

b, at  



  

   
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

  rico -PÁGINA NÚMERO DOS, 

  Número de FICHA: 620538.- DOC: 1364886. 

Fecha de Registro: DESDE El 18 DE JUNIO DE 2008, —=emmmmnaemaaaaes 

ACTIVIDADES QUE REARIZA: SEGÚN LA ESCRITURA PÚBLICA Nó 7578 "7 
DEL 11 DE JUNIO DE 2003, LA SOCIEDAD TIENE COMO OBJETIVO 
SOCIAL. EL SIGUIENTE: 

--a).-La actuación como mandatario, agente o representante de personas 
naturales o jurídicas; 

--b).-La Prestación de servicios de gerencia y administración de personas 
jurídicas, actuando en calidad de representante legal de la institución o 
compañía administrada; 

. —C).-la compra, venta, licenciamiento, arriendo, manejo, comercio, tenencia de 
todo tipo de propiedad intelectual, especialmente la inversión en marcas-de 
fábricas, patentes de invención y demás formas de propiedad intelgetíal e 
industrial; 

    

    

, 

: -d).-La compra, venta, permuta, arriendo, maneja, comerció, tenencia de 
' inversión en toda clase de bienes muebles o inmuebles, mefcancías, materias 
- de consumo, electos, productos y otros bienes de cualquiér clase, naturaleza o   

EA ¿ descripción; 
Al : 
,  -E).-La realización de cualquier tipo de olas comercial incluyendo 
e . préstamos, prendas, hipotecas, etc ; 

a f).-la participación, compra de acciones o/mversión en cualquier forma en otras 
E sociedades o compañfas, sean estas pañameñas o extranjeras. —_mum_maua— 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

crm PAGINA NÚMERO TRES.   

9).-La calebración de cualesquiera contratos de préstamos, de hipoteca, de 
cesión y contratos o convenios de cualquier otra naturaleza; ———————o 

-*1).-Además de los objetos arriba indicados, la sociedad tendrá todas las 
facultades-ekpresadas en el Artículo diecinueve-(19) de la-fay treinta y dos (32) eN 
de mil novecientos veintisiete (1927) de la Republica de Panamá, así como ! «Je 
cualesquiera otras facultades que sean otorgadas a la sociedad por “if 

cualesquiera otras leyes vigentes; os   
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

cr PAGINA NÚMERO CUATRO cer 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: 

«Copla de la Escritura Pública No 7578 fechada el 11 de Junio de 2008, par la 
cual se constituye la sociedad anónima denominada * FORNAX GROUP 
CORP".   

-Original de.Certificado de Registro. Público. de. Panamá. No.803754, Expedido  -- - --- -- 
“7 y firmado el '23'dé junio del 2008, el cual indica que se encuentra Registrada . 

desde el 16 de junio de 2008 |   

DOMICILIO LEGAL DE LA SOCIEDAD: 

  

Tiene sy domicilio en Panamá, República de Panamá. — 

AGENTE RESIDENTE: | 

El Agente Registrado de la sociedad, según la Escritura No.7578 del 11 de 
junio de 2008 es BUFETE MF 3 CO, can oficinas en P.H, Edificio Mosston, 
Segundo Piso, Calle 54 Este, Apartado Postal 0832-0885 W. TY. C; Panamá, 
República de Panamá; 

| . 
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   E RTÍNICACIÓN: 
Men tud de haber comprobado debidamente estos hechos por los documentos 

í antes: señalados, el suscrito CERTIFICA que la Sociedad “FORNAX GROUP, 
CORP» se encuentra legalmente constituida y autorizada para operar en la: 

     

  

Para constancia se firma el presente Certificado en la Ciudad de Panamá” : 
República de Panamá === E   

'£¿DADO Y SELLADO EN LA CIUDAD DE PANAMA, EL DIA DE HOY OCHO 
¿DE JULIO DEL. 2.008      

      

  

  

¿ CAPITULO No ll.- PARTIDA: 14, 1 
"DERECHOS CONSULARES: US$ 700,00 SarEEnTOS DOLARES) 
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(Incorporated under the International Business Companies Act, 2000 of British Anguilla) 

The undersigned, ¡Mossack Fonseca € Co. (British Anguilla) Limited, being the 

Incorporator of the Company and having the power to appoini ihe Erst directors of the 

Company, hereby appoints the following persons as first directors of the Company, 
ba e .o.. 

such persons having:consented to act as first directors: 

Jorge Paz Duriní 

David Benaleázar R, 

Rocío Córdova Valdiviezo 

4 7 

A ' Dated this dthh day of Márch, 2008 

    

    
MEherma aptiste-E igan — Assistant Secre 
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APPOINTMENT OF THE FIRST DIRECTOR(S) 92 

OF 

P.B.C. Group Corp. 

(“the Company”) 
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Count: 

. Pay3: 

TRADUCCION 

mháis p 

NOMBRAMIENTO DE LOS PRIMEROS DIRECTORES 

has bei 
DE Ta dtés 

P.B.C. Group Corp. .Qating 
(“la Compañía”) agissan 

bears tl 

(incorporada de conformidad con la Ley de Compañías internacionales de Negocios, — est xove 
2000 de Anguila Británica) 

El suscrito, Mossack Fonseca € Co. (Britisk Anguilla) Limited siendo el ; a at Angui! 

incorporador de la Compañía y facultado para nombrar a los primeros directores de la - the / le. 

Compañia, por este medio nombra a las siguientes personas como los primeros the Dabt 

, 
le Gestio. 

directores de la Compañía, tales personas han dado su cansentimiento para actuar en 
Vumber / E 

esa capacidad: 
temp / TÁ 

Jorge Paz Durini 

David Benalcázar R. . 

Rocio Córdova Valdiviezo 

, 

e
 

Fechado alos 4 días de marzo de 2008. 

(fdo. Vegible) . 
.¿Sherma Baptiste-Harrigan — Assistant Secretary . — ERNÁNDEZ H. |: 
Mossack Fonseca $: Co. (British Anguilla) Limited Rios z 
incorporador A% £ 

ia, 21 del 17-18 
LO ANTERIOR ES TRADUCCIÓN FIEL Y COMPLERNdAE EU UBIEd O PibnbiÑ | 
IDIOMA INGLÉS. PANAMÁ, 4 DE MARZO DE 2008: 

  

  

     



    

                    

    

    

      

     

  

    NOTARIA 36 
QUITO - ECUADOR 

»       
     

        

   APOSTILLE A 
E (Convention de la Haye du 5 Octobra 1961) * 

Country: Anguilla (Britigh Ovorseaz Territory) 

Pays: Anguilla (Terrozoira Britannique) 

PC y 

ill e 

This publio docunent/ba prosento acto publio E 

B 
has been signed by a : 

a Gtó asignó DAT. .caconoomooasso. ¿uan A Richardson. ranos 

acking la the capacity of . 

agissart en qualité de... .oonaonsa Notary. Public. Parararronnaso 
y 

bears tha seal/stamp ol Notary Public 1 

est revete de socau/timbre Átt.ro.cono.m.. Errar nano ro ao raro 

Certifisd/Attastá 

et Anguilla / A Anguilla....occooooaronoroncarranoranoaranaress oo ova 

10th March, 2008 . -- o -- - á 

the ] lBr.oormmorcrnarossa Carr PRA . 

the Debt Officer, Miniotzy of Finance o 

la Gestiomaire de la Detto dans la Ministóre des Fipances 

Humber / Suns No Menccrrrnna rc A O rr cono nnccno ranas 

Stamp / Timbre 

y : 19, Signature: 

     

  

J 
, can PA io 

Debt Officer 

Brenda Hughes 

A
 

 



APOSTILLA 

Convención de la Haya de 5 de Octubre de 1961 

1. País: Anguila (Territorio Británico de Ultramar) 

Este documento público: 

  
   

  

2. ha sido signado para Juan A. Riehardson 

3. acruando en la capacidad de Notario Público 

4. sienta el sello / estampa de Notario Público 

Certifica 

5. En Anguila 

6. el 10 de Marzo de 2008 Mo 
7. Administrador de deuda, Ministerio de Finanzas le 
8. Número 275 . De ' 
9. Sello / Timbre 10 Firma : 

(Hay uu sello) Brenda Hughes + y 

É 

DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL TRADUCCION DEL IDIOMA 

NCES AL IDIOMA ESPAÑOL. ES TODO LO QUE PUEDO AFIRMAR 

VO ERROR U OMISION DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 24 DE LA 
DE MODERNIZACIÓN DEL ESTADO. PROCEDO A LECGALIZAR MI 

O 
. > Ñ o karina a)) Ml       
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ZON: Mediante Resolución No.08.0.1J 3246 dictadá'm...o” 

por la Superintendencia de Compañías el 15 de 

Agosto del año 2008, fueron calificados de 

suficientes los documentos otorgados en el exterior, y 

se autorizó el establecimiento de la sucursal en el 

Ecuador de la compañía extranjera FORNAX 

GROUP CORP, protocolizado en esta Notaria el 29 

de julio del 2008,y fue calificado de suficiente el 

poder otorgado a favor del señor Carlos Cristóbal 

Montúfar Gangotena, m 1ánte es 

la Notaria de a mi gárgo el 29 de julio del 2008.- Tomé 

ritura celebrada en 

      

nota de es particular al) margen de la 

protocolización y de la escritura Antes mencionada .- 

Quito a de Agosto del año 2008.- 
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, 05 da ¿on 

Lo 

ANC 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente docunento y la resolución número 08,Q.1J. 
OL TRES MIL DOSCUINTOS CUARENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE DE 
¿2 COMPAÑÍAS DE QUITO de 15 de agosto de 2.008, bajo el número 2860 del Registro 

Mercantil, Tomo 139.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de la , 
“f Escritura Pública otorgada el veintinueve de julio del año dos mil ocho y de lu | 
A "  Protocolización efectuada el veintinueve de julio del año dos mil ocho, ante cl Notario 

4 VIGÉSIMO NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. RODRIGO SALGADO 
4 VALDEZ, que contienen los documentos refrentes a la AUTORIZACIÓN del 
“A ESTABLECIMIENTO de una SUCURSAb:en.el ECUADOR de la Compañía Extranjera 

"FORNAX GROUP CORP." y- SFPONER, conferiddta.. través de la Junta Directiva de la 
misma Compañía a fayot del "Señor el ROS “GRIST ÓBAL MONTÚFAR 
GANGOTENA.- Se Ajó. A estlacto pgasonsonao! p dLsejs, ruegos, según lo ordena la Ley, 
signado con el número as "Ses da” así Suymp linié ito, a lo iso en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de ta citáida. resólución, Jedo AER dig lo Estable ecj lo en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, Publicadojén el Rgistro. Oficial 78 de Yq dé , MOS p del mismo año.- Se 
anotó en el Repertdiioga e él número sa fo, a dicigte agosto del año dos mil 
ocho.- EL REGISTRADOR.- Ps E 
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RI:PUBLICA DEL ECUADOR 

RESOLUCIÓN No.C8.Q,ly. 3246 

DR. MARCELO ICAZA PONCE 
Y | INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE QUITO 

i 
, 
4 

P CONSIDERANDO: 
É 

. QUE, junto con la solicitud correspondiente, se ha presentado a este Despacho tres testimonios de la 
4 protocolización y escritura efectuadas el 29 de Julio del 2008, respectivamente, ante el Notario Vigésimo 
£ Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, que contienen los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley 
* de Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador, de la compañía extranjera FORNAX 
GROUP CORP., de nacionalidad panameña; 

QUE la Dirección Jurídica de Trámites Especiales, ha emitido informe favorable sobre la suficiencia de 
4 los documentos presentados mediante Memorando No. SC.J,DJCPTE.08,143 de 4 de agosto del 2008: 

ie EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-08208 de 8 de julio del 
, 2008; y, ADM.08234 de 14 de julio del 2008, 

! 
4 

A 

RESUELVE: 

l ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, autorizar el 
«establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera FORNAX GROUP COAFP., con arreglo a 

í sus propios estatutos, en evanto no se opongan a las leyes ecuatorlanas,; y, calificar de suficiente el Poder 
olergado a través de la Junta Directiva de la compañía, a tavor del señor Carlos Cristábal Montúfar Gangotena, 

úl de nacionalidad ecuatoriana. 

4 ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, 
| tome nota del contenido de esta Resolución al margen de la protocolización y escritura de 29 de julio del 2008, 

¿ respectivamente; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito en cuyo cantón fija la 

  

- compañía el domicilio de su sucursal, Inscriba los documentos constantes en la protocolización y escritura y 
É esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarlos sienten las razones respectivas, 

¡ ARTÍCULO TERCERO- DISPONER que se publiquen, por una vez, en uno de los perlódicos de mayor 
+ circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, el texto Íntegro del Poder con las razones correspondientes y 

un extracto de los documentos constantes en la protocolización y escritura referidas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización y escritura antes 
referidas, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropoj 

  

   

  

Quito, ¿4 5 AGO, 2009 
1 

ROELO CAZA PONCE 

Tram. 25036 

PVv/cm! 

| 
NY 

  
  

da3085 ¿ 
¡SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 9439993 .: 
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, 18 de Agono de 2008 

  

REPUSUCA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA OS COMPAÑÍAS 

  

DELA ESCANMTURA PÚBLICA DE 
REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LOSPROFESIONALES SEGURIDAD 

Superiniendancia de Compoñlto, matiarta Raza: 

No, 08.0.1,003277 ge 18 de Agasto de 2008, 

0 de Aptaneia seguiidad...c. 

Dr, Eduardo Guzmán Rueda 

INTENDENTE JURÍDICO ENCARGADO 
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ORDEN PEL Bi: 

interrolaciormados. 

de Segunda oxivocataria 

Cua, 22 de pgosto Cs) 2038 

Aietamente, 

tg. Boazala Uzcalagir 
Gaienta Oenaral   

SEGUNDA CONVOCATORIA Á LA JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA 
DISTRIBUIDORA DE ASFALTO Y 

COMBUSTIBLES DIASFALTO CIA. LTDA. 

En compantento al Ardoslo Dirt Sexto de la Corisiitución de 
Dlastaa Ei Lela., coroco e 14 Juntas Ceseral Extacrdraria de 
Sucios, que landiá lugar cl dla mares 2 da segllembrs del ¿009, 
en! las Oficinas de la compeñlo, vbicodes tw La Pravera 1230-2358 
y Mumno Aquiles, Ertéclo Santarini O1, 24, e las 10100, 

A conimuación detáiemos el crden del dla a talarso cn la 

1. Conocer yrasolvar pobre Arsolucionea Aprovadas So la Junta 
Genera Extraardnara dal 16 «llo del ZOCO, sobre El Arrieta 
ye Cog! Syecrlto, selommaa del Estatuto social y dorcád asuntos 

Sofcilemos de manera especial la acissencia de lavas ion sotlos, 
sm curo de soscilaria algón impedimento, arvíar ún mepresen- 
Wes con le sospoctiva sutenización pos osoo, Pa Unlaise 

y du gcuctdo can el An, 10 de los 
Estaluios de DlasióRo Gla, Lida. ta Junta General Extcace cora 
ty conxcanvá degalranto conettulda 000 01 néracio de socias 
pue ficas, caalqdera que lucia el cojitad que ¡eprevotibor. 
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
COMESTISLES DEL PACIFICO 
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COMESTIPAC S.A. 

ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA 
FIDEICOMISO HIT 

la compañía 

2008 

COMESTIBLES DEL PACIFICO 
COMESTIPAC S.A, 10 consiftuyo por escritura púbica 
estrgoda anle el Noimio Tegásimo Súptima det Dial 
to Metropalllaso de CGuilo, el 0D do Agasto de 2603, 
lus aprobada por la Supesictangencia de Compañías, 
mediante Hesótución Na, 08.0,14,000928A du 19 AGO. 

dores de Cenríilicados de Participación Fiducario HA, 
ala Asamblea General Exvaoreinaria dol Fiduleomiso 

del 2008 a Jas $700 en el salón Bollvar des Hole) 
Shergion Quila, ubicado en las Avenidas Mopública 
de El Salvador y Naciones Unidas, asquina, de asta 
cludad de Quito, con el objeio da tratar sobre 0 

Se convoca a los Fidelcomilemtes Auherantes, teno» " 

HIT, que ze roalizara al dia Miércoles 3 de Septiambre * 

1.- DOMICILIO: Disieo Mesropolilaro de Quito, proría- 
da Us Pichánciaa 

2: CAPITAL: Suzeñlo YS5 20.000,00 Nimnero de 
Aodones 20.000 Valor US5 1,00 

9. OBJETO: E objolo de la compañía es: 3,1 La 
glaboración, fabricación, progucción, comatcisiza- 

cén, provivión. A y disrisucdón de productos 
         

    

  

  
único punto del orden del día, 

Designación de Campaña Fkduelada sustituta dal 
Fideicomiso HIT 

Conforme lo establecido en e Conirato Relormata (>. 
de Fldelcomiso ATT. In Asarablea ss instalará con un 
Qúmiero de Fidclcomitentos Acherentes que repre: 

| menos el GO% del número total do HITS.   
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NOTARIA 36 
QUITO - ECUADOR ¿£ 

NCTARÍA NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
AMA UI 

Dr. Rolando Falconi Molina <a THE pr 

  

SE OTORGÓ ANTE EL DOCTOR RODRIGO SALGADO “YALDEZ,,- 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL DISTRITO METROPOLITAÑÓ, ¡O 
DE QUITO Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA NOVENA COPIA 
CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS, 
RELATIVOS AL PODER GENERAL, OTORGADO POR LA 
COMPAÑÍA FORNAX GROUP CORP, A FAVOR DEL SR, CARLOS 
CRISTÓBAL MONTÚFAR GANGOTENA, DEBIDAMENTE SELLADA 
Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTE Y OCHO DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE. - 

EL NOTARIO, 

   
Que. EALCONI MOLINA 

NOTARIO VIGÉSIMÓ NOVENO DEL CANTÓN QUITO



  

  

  

NOTARÍA NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA. 
AEGPEIUA NCAA 

Dr. Rolando Falconi Molina 

  

RAZON: Certifico que al margen de la mágriz. de de 

Protocolización de documentos relativos al Poder Coneiay” 

otorgado por LA COMPAÑÍA FORNAX GROUP CORP, a 

favor del Sr. CARLOS CRISTÓBAL MONTÚFAR 

GANGOTENA, celebrada en esta Notaria el 29 de Julio del 

2008, no se encuentra ninguna razón de que el mismo haya 

sido revocado.- Quito, 28 de Enero del 2014, 

EL NOTARIO, 

7 
S 

É, _DR. ROLANDOTAÍCONI MOLINA 
NOTARIO O VIGÉSIMÓ N OVENO DEL CANTÓN QUITO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA.- En aplicación 
de la Ley Notarial DOY FE que la fotocopia que antecede 

está conferme con el original que me fue presentado 

en: A+ - __ Foja(s) útil(es) 

Quito-DM,a 0 9 ABR, 2015 

  

  

  

TARIA TRISÍÉSIMA SEXTA 
. CANTÓN QUITO 

  

Ab. Ms Augustá Peña Vásquez, gc * 
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